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Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 1º de la providencia de fecha 1º de julio de la presente 

anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor 

que:  

 

“Allegue certificado de tradición del vehículo de placas HFQ -462 objeto de la 

garantía mobiliaria, expedido por la oficina de tránsito correspondiente con fecha 

no superior a un (1) mes.” 

 

En ese sentido, revisado el informativo se tiene que en el presente asunto no se 

aportó el documento solicitado y si bien el apoderado judicial de la parte 

interesada solicitó una prórroga para allegarlo por cuanto por motivos de la 

contingencia de Covid –19, no se asignó cita para la generación del certificado en 

la oficina de transito donde se encuentra registrado el vehículo, lo cierto es que 

ello no es óbice para desatender la orden judicial, pues como primera medida la 

demanda se tiene que presentar debidamente integrada y en el evento en que se 

advierta la ausencia de algún requisito el mismo debe ser subsanado en el 

término de cinco días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, 

circunstancia que en el presente asunto no acaeció sin que sea posible ampliar el 

aludido lapso, pues ni siquiera se acreditó que la parte demandante haya al 

menos solicitado dicha documental ante la autoridad correspondiente, en 

consecuencia.  

 

Sumado a que el plazo establecido en el artículo 90 ibídem es legal por ende, es 

perentorio e improrrogable por parte del juez, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 117 del estatuto procesal civil. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 



 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por BANCOLOMBIA S.A contra Luz 

Helena Rey Riveros. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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